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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

20376 Anuncio de la Comunidad de Regantes del Rio La Fuente de Navarrete
(La Rioja) sobre convocatoria de asamblea general extraordinaria.

Se convoca a los señores usuarios a la asamblea general extraordinaria que se
celebrará el viernes 28 de junio del 2024 en los salones del Círculo Navarretano de
Navarrete (La Rioja), a las 19:30 horas, en primera convocatoria, y a las 20:00
horas, en segunda y definitiva convocatoria, en el mismo lugar designado para la
primera convocatoria, caso de no concurrir la mayoría absoluta de todos los votos
de la Comunidad, en cuyo caso será válidos los acuerdos adoptados, cualesquiera
que fueran  el  número  de  usuarios  que  concurran  a  la  misma,  con  arreglo  al
siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de
fecha 8 de Julio del 2022.

Segundo.- Explicación y votación del "Proyecto de modernización y ampliación
del regadío del término municipal de Navarrete".

Tercero.- De ser aprobado el proyecto de realización de obras del proyecto
indicado en el punto 2 de este orden del día, se solicitará ayuda económica de
acuerdo el artículo 7.4.d de la Orden AGM/2024, de 6 de mayo, de modificación de
la Orden 21/2015, de 2 de junio, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de  ayudas  económicas,  con  carácter  de  subvención,  para  la  mejora  de
infraestructuras de riego y otras subvenciones a Comunidades de Regantes y
comunidades de usuarios de agua. Lo que incluye la necesidad de aprobar en esta
Asamblea el nombramiento de representante legal en la persona del presidente de
la Comunidad, el compromiso de financiar la parte de inversión no subvencionada
y ejecución de los instrumentos precisos y necesarios para ello, certificación de la
disponibilidad de los terrenos afectados por la obra o inversión, y establecer la
fecha prevista de inicio de la inversión.

Cuarto.- Aprobación de las aportaciones de los comuneros para subsanar las
deudas pendientes de la Comunidad de Regantes.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para el general conocimiento de todos los usuarios de
esta Comunidad de Regantes.

Navarrete, 29 de mayo de 2024.- Presidente, José María Pastor Olarte.
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